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El federalismo y el Sistema Nacional de Educación
Una oportunidad fecunda

Carlos Augusto Abicalil*

RESUMEN: El artículo retoma una visión del federalismo 
cooperativo brasileño, especialmente en la garantía del de-
recho a la educación, que refleja las recientes alteraciones en 
las enmiendas constitucionales nº 53, de 2006, y nº 59, de 
2009. De igual modo levanta iniciativas relevantes en la tra-
mitación legislativa sobre el nuevo Plan Nacional de Educa-
ción y sus reflejos en las formas de colaboración específicas, 
involucrando la actualización de los instrumentos organiza-
dores, además de considerar las tendencias en tensión en la 
composición de las políticas, reflejadas en actos oficiales y 
en debate público sobre el alcance y los efectos vinculantes 
altamente impactantes, y la conformación de nuevas instan-
cias y colegiados de formulación, control y pacto sectorial. 
Presenta la relación de proposiciones competidoras a la con-
formación del Sistema Nacional de Educación, para subsi-
diar un debate público por la superación de las desigual-
dades, respondiendo a los objetivos de la República y a los 
fines de la educación y actualizando los horizontes en los 80 
años del Manifiesto de los Pioneros de la Educación Nueva. 
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Introducción

A los 80 años del Manifiesto de los Pioneros de la Educación Nueva (AZEVE-
DO et al., 1932), la grandiosidad de los fines de la educación nacional pone 
en relieve de forma más acentuada la construcción del Sistema Nacional 

de Educación (SNE). en tiempo de intensa movilización por el nuevo Plan Nacional de 
Educación (PNE), por la valoración profesional y por la prioridad efectiva en inversio-
nes públicas adicionales para la promoción de calidad socialmente referenciada, la re-
lectura del llamado pacto federativo brasileño es un ejercicio de alta densidad para tra-
bajar el lienzo sobre el cual se bordará la anticipación del futuro.

La trayectoria recorrida desde entonces no es lineal (CURY, 2009). Intrínsecamente 
impactada por los diseños del proyecto nacional de desarrollo de cada periodo, rara-
mente se ha encontrado con condiciones institucionales tan prometedoras como en esta 
generación. Conjugamos el más duradero periodo de vigencia de las libertades demo-
cráticas, desde la Proclamación de la República, con una inequívoca afirmación de la 
sociedad civil, desafiante de la cultura política fundada en el patrimonialismo1 (MEN-
DONÇA, 2000) y en el fisiologismo2, adicionada al nuevo perfil brasileño, en el pano-
rama de las relaciones globales y en la consolidación de un proceso reciente de creci-
miento económico, con distribución de renta y desconcentración de la riqueza nacional, 
entre otros factores sobresalientes. 

La Conferencia Nacional de Educación (Conae) (BRASIL, 2010b) constituye un 
marco sectorial importante en este contexto, consecuencia de una nueva correlación 
de fuerzas en la construcción de las políticas públicas en el ámbito nacional (ABICA-
LIL, 2011a). A su vez, el Cuaderno de Resoluciones de 31º Congreso de la Confederación 
Nacional de los Trabajadores en Educación (CNTE) traduce las marcas del juego de 
fuerzas que hace conmemorar conquistas y pautar el nuevo nivel de disputas sociales 
(CNTE, 2011).

Por otra parte, la importante victoria, en el Supremo Tribunal Federal (STF), en 
torno a la Acción Directa de Inconstitucionalidad (ADI) sobre la Ley nº 11.738, de 2008, 
que instituyó el Salario Mínimo Profesional Nacional del magisterio público de la edu-
cación básica, es paso seguro para hacerle frente a los contornos de la cláusula pétrea de 
la autonomía federativa, visto las exigencias de las normas nacionales que se vinculan 
alrededor de los objetivos de la República, de los principios de la educación nacional, 
de las acciones distintivas de acción sectorial prioritaria y de sus efectos en cada ente 
federativo. La declaración de la Corte Constitucional es obra importante para delimi-
tar las relaciones jurídico-políticas contemporáneas, que forman parte de aquella trama 
conceptual sobre el cual se bordará el SNE (BRASIL, 2008b). 

Entrañado en el federalismo de cooperación entre los entes federativos (ARAUJO, 
2010), el SNE se encuentra en una etapa de conformación a partir del PNE, en debate 
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en el Congreso Nacional, al mismo tiempo en que se expanden el derecho público sub-
jetivo y la obligatoriedad en la educación básica3. Resulta también de esa extensión, la 
inclusión de la Unión en la responsabilidad solidaria, haciendo frente a las obligaciones 
del Estado brasileño, frente al derecho público subjetivo ampliado, según la Enmienda 
Constitucional (EC) nº 59, de 2009: “Art. 211 §4º. En la organización de sus sistemas de 
enseñanza, la Unión, los Estados, el Distrito Federal y los municipios definirán formas 
de colaboración, de modo a asegurar la universalización de la enseñanza obligatoria.” 
(énfasis nuestro).

Esa consideración inicial no está desprovista de un significado importante para 
darles segmento y consecuencia a las disposiciones alteradas anteriormente, en la am-
pliación del financiamiento compartido de la educación básica y de la apertura para la 
reglamentación – en ley complementaria específica – de la cooperación federativa pre-
vista en el art. 23 de la Constitución Federal: 

Art.23 – Es competencia común de la Unión, de los Estados, del Distrito Fede-
ral y de los Municipios:

V – promover el acceso a la cultura, a la educación y a la ciencia;

Parágrafo Único – Leyes complementarias fijarán las normas para la coope-
ración entre la Unión y los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, te-
niendo en vista el equilibrio del desarrollo y el bienestar en ámbito nacional. 
(BRASIL, 1988).

Hay quien lo trate como simple minucia nominalista o apego a la tradición legalis-
ta, el mismo que sostiene la tesis de que el SNE está determinado a partir de la concep-
ción de principios y ordenamientos constitucionales y de directrices y bases de la educa-
ción nacional en ley, sugiere una distribución de las tareas operacionales (por ejemplo: 
transporte, alimentación escolar y manutención de edificios como competencias muni-
cipales; contratación de profesionales de la educación básica como competencia de los 
estados; y formación inicial y continua realizada por la colaboración entre los estados 
y la Unión) y apuesta en esa oportunidad para establecer un nuevo acuerdo de las res-
ponsabilidades (SAVIANNI, 2011a), que por su parte, carece de ley complementaria y, 
para este autor, la reivindica, teniendo en vista la ocurrencia real de la organización y 
conservación de redes públicas y compromisos de conservación y desarrollo de ense-
ñanza en los tres ámbitos4.

 A la luz del nuevo ordenamiento constitucional, el SNE deriva del PNE, confor-
me se puede leer:

Art. 214. La ley establecerá el plan nacional de educación, de duración dece-
nal, con el objetivo de articular el sistema nacional de educación en régimen 
de colaboración y definir directrices, objetivos, metas y estrategias de imple-
mentación para asegurar la conservación y desarrollo de la enseñanza en sus 
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diversos niveles, etapas y modalidades por medio de acciones integradas de 
los poderes públicos de las diferentes esferas federativas que conduzcan a:

I – erradicación del analfabetismo;

II – universalización de la atención escolar;

III – mejoría de la calidad de la enseñanza;

IV – formación para el trabajo;

V – fomento humanístico, científico y tecnológico del país.

VI – establecimiento de meta de aplicación de recursos públicos en educación 
como proporción del producto bruto interno. (BRASIL, 1988).

Existe un imperativo constitucional, con propósitos descritos en los artículos I a 
VI, cuyo método supone acciones integradas de los poderes públicos de los diferentes 
ámbitos administrativos y cuyo proceso es resultante de La colaboración en torno a un 
plan nacional, definido por directrices, objetivos, metas y estrategias de implementa-
ción, para asegurar el derecho a la educación y sus desdoblamientos en los planes esta-
tales, de distritos y municipales adecuados. Imposible, así, disociar el plan de su capa-
cidad de articular el sistema.

Igualmente, es imperativo resguardar el concepto de SNE con las características 
intrínsecas a su carácter ontológico, esencialmente público y unitario, considerada la 
variedad de sus elementos y su unidad coherente y operante (SAVIANI, 2011a). El pro-
pio Saviani (2011ª) relaciona cuatro grandes campos de obstáculos a la efectuación del 
sistema nacional, redimensionados, ahora, por las deliberaciones de CONAE y por la 
tramitación del Proyecto de Ley (PL) nº 8.035, de 2010 (PNE). 

Por otra parte, aunque estemos de acuerdo que el objeto central de la disputa para 
la implantación del SNE esté menos en forma de organización y más en la concepción 
de educación (GRACINDO, 2010), sin reducir el debate al nominalismo o al positivismo 
jurídico, se impone la atención con respecto al vigor del movimiento social y al rigor de 
la ley en la formulación de la política. Vale considerar que tal es la centralidad de esa 
disputa conceptual que el propio Consejo de Desarrollo Económico y Social de la Pre-
sidencia de la República (CDES) la relacionó entre los principales desafíos que Brasil 
tendrá que enfrentar (SPELLER, 2010), señalados en la consideración de los datos edu-
cacionales y fiscales relacionados por el Observatorio de la Equidad. 

Ganan protagonismo, por otra parte, las formulaciones de avance en la compo-
sición de instancias interfederativas de decisión, formulación y decisión operacional 
(ABRUCIO, 2010) – más visible como pleito e innovación en el nivel de la educación 
básica (MARTINS, 2011) –, y de control, acompañamiento y participación democrática. 
Sin embargo, además de las medidas de coordinación federativa, será necesario avan-
zar en la normalización de las responsabilidades compartidas entre los entes federativos 
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(ARAUJO, 2010), así como en la retoma de iniciativas de políticas nacionales que sal-
vaguarden el protagonismo de la acción pública (BALDIJÃO; TEIXEIRA, 2011) y las 
nuevas y ampliadas dimensiones, para reunir, en perspectiva – los ordenadores del fi-
nanciamiento y de la democratización de la gestión de la educación en el PNE (DOU-
RADO; AMARAL, 2011).

De esta manera, es posible percibir pasos excepcionales de la trayectoria más re-
ciente, que confirman la fructífera oportunidad de ese momento histórico: no bloquear-
se en los hechos, sino estar delante de ellos.

Sumergiendo en el PL nº 8.035

Hay diversos frentes de trabajo en el acompañamiento y en evaluación del proce-
so de tramitación del PL nº 8.035, de 2010; uno de esos trabajos de aliento académico y 
ánimo militante se encuentra en la publicación Plan Nacional de Educación (2011-2020): 
evaluación y perspectiva (DOURADO, 2011).

La tramitación, hasta este momento, ha producido numerosas audiencias públicas, 
casi tres mil iniciativas de enmiendas, dos sustitutivos, 155 destaques para votación y 
un complemento de voto aprobado, en 13 de junio de 2012, por la Comisión Especial de 
la Cámara de Diputados, encargada de su análisis, excepto los destacados5. Sin embar-
go, para efecto de este artículo, el recorte de consideración será relativo al objeto SNE: 
precedentes recientes, instancias propuestas, referencias, competencias de organismos, 
vinculaciones, plazos y providencias. 

Hace 18 meses en tramitación, el PL que aprueba el PNE para el decenio 2011/2020 
ofrece otras providencias, trae referencias importantes al SNE y a la conformación de 
sus elementos, en diversas ocasiones de manera explícita o por referencia remota. Exis-
te, también, el uso de la expresión "sistema" con connotaciones y contenidos distintos. 
Heredando el uso común de dicha expresión, sustituye la política sectorial de forma-
ción profesional, ahora la organización y las pruebas o procesos evaluativos, se refiere 
a cualquier forma organizada de acción o programa, sin mayor rigor en su aplicación, 
basta observar la redacción del art. 11, en la Complementación de Voto6:

Art. 11. El Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Básica, coordina-
do por la Unión, en colaboración con los Estados, el Distrito Federal y los Mu-
nicipios, se constituirá en fuente básica de información para la evaluación de 
la calidad de la educación básica y para orientación de las políticas públicas 
necesarias.

§ 1º El sistema de evaluación a que se refiere el caput producirá, en el máximo 
a cada dos años: [...]. (BRASIL, 2012a, énfasis nuestro).
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Otro ejemplo puede verse en la meta 13:

Meta 13: Elevar la calidad de la educación superior por la ampliación de la 
proporción de masters y doctores del cuerpo docente en ejercicio efectivo en 
el conjunto del sistema de educación superior para setenta y cinco por ciento, 
siendo, del total, como mínimo, treinta y cinco por ciento de doctores. (BRA-
SIL, 2012a, énfasis nuestro).

Sigue, en la estrategia 16.2:

16.2 Consolidar política [sistema] nacional de formación de profesores y pro-
fesoras de la educación básica, definiendo directrices nacionales, áreas priori-
tarias, instituciones formadoras y procesos de certificación de las actividades 
formativas. (BRASIL, 2012a).

La primera comprensión de "sistema nacional" citada, se atribuye a un trabajo 
de evaluación de alcance nacional relativo al nivel de la educación básica, alcanzan-
do las etapas y modalidades, y a la concepción de instrumentos de medidas del ren-
dimiento escolar, gestión institucional, confección de índices y de indicadores, apli-
cación de exámenes etc. La segunda mención, sin embargo, se refiere al conjunto de 
instituciones que ofertan la educación superior, independientemente de su vínculo 
a los sistemas estatales o al sistema federal de enseñanza, en los labores de acredita-
ción, autorización y reconocimiento de cursos, normalización, supervisión y evalua-
ción institucional, por ejemplo. La tercera aplicación del término tiene más afinidad 
con la formulación de una política nacional de formación, coherente o no con aque-
lla ya concebida en la actual gestión del Ministerio de la Educación (BRASIL, 2009b).

Esas consideraciones imprecisas informan la dimensión de la tarea de concebir 
un SNE que enfrente la profusión del uso del término "sistema", lo depure, sea, al 
mismo tiempo suficientemente amplio para absorber los diversos sistemas de ense-
ñanza, en las competencias federativas y responsabilidades públicas y, tenga la ex-
tensión adecuada del término "educación" a luz de la Constitución Federal y del art. 
1º de la Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional: "La educación abarca los 
procesos formativos que se desarrollan en la vida familiar, en la convivencia huma-
na en el trabajo, en las instituciones de enseñanza e investigación, en los movimien-
tos sociales y organizaciones de la sociedad civil y en las manifestaciones culturales". 
(BRASIL, 1996).

Por esa razón, no se concibe la formulación del PNE en ley que no haga cualquier 
mención al SNE. Cuando mucho, el texto del PL nº 8.035, de 2010, menciona que la 
consecución de la metas y la implementación de las estrategias deberán ser realiza-
das en régimen de colaboración entre la Unión, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, no suprimiendo la adopción de medidas adicionales en ámbito local o de 
instrumentos jurídicos que formalicen la cooperación entre los entes federativos, que 



27

El federalismo y el Sistema Nacional de Educación: una oportunidad fecunda

Revista Retratos de la Escuela, Brasilia, v. 6, n. 10, p. 21-38, enero./jun. 2012. Disponible en: <http//www.esforce.org.br>

pueden ser complementados por mecanismos nacionales y locales de coordinación y 
colaboración recíproca (BRASIL, 2010a, art. 7º, § 1º).

 Es inadecuado pensar que el imperativo constitucional del sistema nacional pueda 
ser atendido por ese dispositivo tan impreciso. Menos inteligible aún es considerar que 
el propio PL instituye el Foro Nacional de Educación (FNE) y las CONAES, con atribu-
ciones específicas sobre el PNE. Esas constataciones llevaron a la presentación de en-
miendas al PL, con muchos aspectos distintos, sobre la institución o una caracterización 
más consistente del SNE. La sustitución sucesiva, a la vez, han traído versiones distintas 
de esa tensión. La última forma, sin embargo, sometida a la deliberación de la Comisión 
Especial de la Cámara de Diputados presenta una redacción prospectiva y desafiante, 
que parece estar más adecuada a la complejidad del tema, conforme ya defendía este 
autor en el ámbito del FNE, durante reunión en septiembre de 2011.

En ese contexto, vale observar:

Art. 13. El poder público deberá instituir, en Ley específica, contados dos años 
de la publicación de esta Ley, el Sistema Nacional de Educación, responsable 
por la articulación entre los sistemas de enseñanza, en régimen de colabora-
ción, para la efectuación de las directrices, metas y estrategias del Plan Nacio-
nal de Educación. (BRASIL, 2012a).

Bien, aunque esa referencia sea hecha, el relator no suprimió las remisiones al FNE 
y a las Conaes. Además, apuntó la "adopción de arreglos de desarrollo de la educación" 
entre los municipios y la creación de un "Foro Permanente" para el acompañamiento de 
la actualización progresiva del PSPN del magisterio público de la educación básica7, su-
mado a lo que llamó "instancia permanente de negociación y cooperación entre la Unión, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios" (BRASIL, 2012a). Mantuvo, por otra par-
te, la competencia de monitoreo continuo y de las evaluaciones periódicas de la ejecución 
del PNE y del cumplimiento de sus metas a los cuidados del Ministerio de la Educación, 
de las Comisiones de Educación, de la Cámara de Diputados, del Senado Federal y del 
Consejo Nacional de Educación, añadiendo las competencias para divulgar los resulta-
dos, analizar y proponer políticas para la implementación de las estrategias y el cumpli-
miento de metas, analizar y proponer la revisión del porcentaje de inversión público en 
educación8. 

Tratándose del plan plurianual definido en ley, obviamente, las prerrogativas del 
Congreso Nacional (la Cámara de Diputados y el Senado) son indelegables. De hecho, la 
mención a las comisiones responsables por educación en cada "Casa" refuerza su vínculo 
específico en la materia del PNE, exigiendo expresión propia, distinguida, por tanto, so-
bre otras materias relativas a planes plurianuales. Veamos, entonces, que algunos contor-
nos del SNE, que será creado en ley hasta dos años después de la sanción del PNE, están 
delineados y merecerán atención para compatibilizar sus atribuciones con organismos 
ya existentes, instancias normativas, de control y acompañamiento ya implementadas, 
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formas de colaboración ya reglamentadas y otras en debate legislativo concomitante. Me-
rece realce, en ese sentido, la Comisión Intergubernamental para la Financiación de la 
Educación Básica de Calidad, en el ámbito del Fondo de Manutención y Desarrollo de 
la Educación Básica y de la Valorización de los Profesionales de la Educación (FUN-
DEB) (ABRUCIO, 2010).

Un complejo sistema de sistemas

 Lejos de pretender alcanzar el mejor mosaico en este artículo, nos atrevemos a 
proponer un ejercicio de relaciones hipotéticas entre tales organismos, en un intento de 
vislumbrar su materialidad, sin entrar en el mérito de su funcionalidad o eficiencia fren-
te a los fines de la educación nacional – como está claro para los lectores, la centralidad 
de la educación básica es intrínseca, pero no puede ser exclusiva. Así, si fuéramos rela-
cionando, primariamente, el esbozo del sistema nacional propuesto, tendríamos, entre 
organismos creados en ley de alcance nacional y propuestos por el relator del PNE, los 
siguientes organismos: 

I. En ámbito nacional:

a. Ministerio de la Educación y tres autarquías vinculadas – Instituto Nacional de Es-
tudios e Investigaciones Educacionales Anísio Teixeira (Inep), Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación (FNDE) y Coordinación de Perfeccionamiento de Per-
sonal de Nivel Superior (Capes);

b. Consejo Nacional de Educación;
c. Comisión Intergubernamental para la Financiación de la Educación Básica de Ca-

lidad;
d. Consejo de Acompañamiento y control del FUNDEB;
e. Comité Nacional del Compromiso Todos por la Educación;
f. Foro Nacional de Educación;
g. Conferencia Nacional de Educación;
h. Instituciones federales de educación profesional y tecnológica y de educación su-

perior;
i. Instituciones privadas de educación superior.

II. En ámbito de los estados y del Distrito Federal:

a. Órgano responsable por la administración de la red estatal;
b. Órgano normativo de su sistema;
c. Instituciones estatales de educación básica y superior;
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d. Instituciones privadas de educación básica y secundaria, en su ámbito, y de educa-
ción infantil, donde no exista sistema municipal creado;

e. Instituciones privadas de educación profesional y tecnológica;
f. Instituciones municipales de enseñanza de los municipios que no hayan creado su 

propio sistema en ley o hayan optado por constituir sistema único;
g. Consejo Estatal de Acompañamiento y Control del Fundeb;
h. Consejo Estatal de Alimentación Escolar;

III. En ámbito municipal:

a. Órgano responsable por la administración de la red municipal;
b. Órgano normativo de su sistema (si hubiera sistema municipal);
c. Instituciones municipales de educación básica;
d. Instituciones privadas de educación infantil, en su ámbito (cuando haya sistema 

municipal creado);
e. Consejo Municipal de Acompañamiento y Control del FUNDEB;
f. Comisión Local del Compromiso Todos por la Educación;
g. Consejo Municipal de Alimentación Escolar.

Este es el diseño obligatorio, pero no exhaustivo, siendo probable la ocurrencia de 
otras instancias y nomenclaturas diferentes para organismos y competencias correla-
tos9. El hecho es que no existe una relación directa y simple entre las atribuciones de los 
sistemas y los niveles de enseñanza, o de vínculo de la red pública con uno y de la red 
privada con otro, o de alguna modalidad de oferta con un ente federativo específico. Lo 
que sí hay, es una interpenetración que guarda vínculos cruzados con el ente que man-
tiene redes en cada nivel de enseñanza y la red de educación privada, de acuerdo con 
la etapa y nivel de educación que estos ofertan, con sistemas diferentes. El informe del 
PNE no vincula foros y conferencias estatales, distritales y municipales a los planes y a 
los sistemas en esos niveles, por ejemplo. La vinculación es siempre con el PNE, lo que 
puede representar una fragmentación más. 

Es ineludible, por lo tanto, hablar de un sistema de sistemas y de una compleja re-
lación entre órganos, instituciones y distintas instancias. Podríamos agregar a este he-
cho la operacionalización reciente de los Comités Estratégicos de la Política Nacional de 
Formación Inicial y Continuada de los Profesionales de la Educación (BRASIL, 2009b) y 
del Plan de Acción Articulada (BRASIL, 2012a). Se hace necesario incorporar, todavía, 
la reiterada consideración de organizaciones civiles de carácter privado, representantes 
de segmentos partícipes de la educación escolar – CNTE, Consejo de los Secretarios de 
Estado de Educación (Consed) y Unión Nacional de los Dirigentes Municipales de Edu-
cación (Unidme), por ejemplo –, mencionadas en ley (BRASIL, 2007), en relación a bases 
en instancias de control y de decisión, sin que se hubiera cuestionado el principio de la 
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impersonalidad, dada su legitimidad. El mismo fenómeno puede haberse reproducido 
en legislaciones estatales y municipales. Habiendo la tendencia de que otras organiza-
ciones civiles de igual naturaleza podrán ascender a la misma condición de mención, 
en ley, como la Unión Nacional de los Consejos Municipales de Educación (UNCME), 
el Foro Nacional de los Consejos Estaduales de Educación (FNCEE), la Unión Brasileña 
de los Estudiantes Secundaristas (UBES), la Unión Nacional de los Estudiantes (UNE), 
los sindicatos de profesionales de la educación superior, entre otras. 

En el ámbito de la reforma del nivel superior, existe el intento de realización, cada 
cuatro años, de la Conferencia Nacional de la Educación Superior, prevista por el artí-
culo 51 del Proyecto de Ley º 7.200, de 2006, que se encuentra estacionado en la Cáma-
ra de Diputados. 

También está presente la relación obligatoria entre la conformación del SNE, las 
normas de la cooperación federativa y el régimen de colaboración entre los sistemas de 
enseñanza. En el campo de la disputa pública, no se puede desconsiderar, igualmente, 
la presión política por el establecimiento de la responsabilidad educacional (BRASIL, 
2006c) – con 15 proyectos en tramitación conjunta y su asociación a las llamadas expec-
tativas de aprendizaje, al establecimiento de currículo mínimo nacional – y, en otros 
tantos proyectos de ley, de la federalización de la oferta de "educación de base" (BRA-
SIL, 2006c) y de reglamentación de los artículos 23 y 211 de la Constitución Federal, con 
status de Ley Complementar (BRASIL, 2011a), entre las más diversas (en algunos casos, 
adversas) proposiciones en debate.

La selección de atenciones guarda directa relación con los temas relativos a los con-
tornos apuntados para el sistema nacional de educación, la cooperación federativa y la 
colaboración entre sistemas de enseñanza, no solamente por sus enmiendas oficiales, 
sino, y especialmente, por sus contenidos.

Cabe retomar una característica fundamental del pacto federativo, en la educación 
escolar: la coexistencia coordenada y descentralizada de sistemas de enseñanza bajo el 
régimen de colaboración recíproca. Con unidad; con división de competencias y res-
ponsabilidades; con diversidad de campos administrativos; con diversidad de niveles 
de educación escolar; con señalamiento de recursos vinculados (CURY, 2009).

De esta manera, la preservación de condiciones esenciales de afirmación del SNE 
debe tener en cuenta cómo se mueven los hilos. La profundización de la fragmentación 
y de la dispersión es algo que no se desea. El panorama de la decisión política aún está 
enredado por iniciativas fragmentadas, que interferirán intensamente en su composi-
ción. No así en las materias concurrentes, cuya selección temática traté de presentar. 
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Conclusión

 A manera de conclusión, es imperativo retomar lo que intitulé "propuesta em-
brionaria" (ABICALIL, 2011b), actualizarla a luz de las resoluciones de la CONAE, de 
las referencias incorporadas a la Complementación de Voto del relator del PNE, de las 
propuestas formalizadas en iniciativas legislativas, de la reflexión en curso en ámbito 
del Consejo Nacional de Educación, en la Secretaría de Articulación con los Sistemas de 
Enseñanza del MEC, en los ambientes académicos y en la sociedad civil y constituir los 
espacios de diálogo, organizados en torno del objetivo de aprovechar esa oportunidad 
fecunda.

Esa visión se confirma, aún más intensamente, con la noticia de que el FNE, insti-
tuido en diciembre de 2010, prepara la próxima CONAE, cuyo proceso de movilización 
comenzará en el primer semestre de 201310. Reitero con Saviani:

Sin desconsiderar la importancia de iniciativas de los entes federativos en la 
realización del régimen de colaboración ejemplificadas por los casos de Mato 
Grosso (ABICALIL y CARDOSO NETO, 2010), de Rio Grande do Sul (LUCE 
y SARI, 2010) y de Ceará (VIEIRA, 2010), pienso que debemos caminar resuel-
tamente en el camino de la construcción de un verdadero sistema nacional de 
educación, es decir, un conjunto unificado que articula todos los aspectos de 
la educación en todo el país, con normas comunes válidas para todo el terri-
torio nacional y con procedimientos comunes también con vistas a asegurar 
educación con el mismo patrón de calidad a toda la población del país. No se 
trata, por lo tanto, de entender el sistema nacional de educación como un gran 
paraguas con la simple función de abrigar 27 sistemas estatales de enseñan-
za, incluidos el del Distrito Federal, el propio sistema federal de educación y, 
en el límite, 5.565 sistemas municipales de enseñanza, supuestamente autóno-
mos entre ellos. Si aprobada una propuesta en esos términos, el sistema nacio-
nal de educación se reducirá a una simple formalidad manteniéndose, en lo 
fundamental, el cuadro de hoy con todas sus contradicciones, desencuentros, 
imprecisiones e imprevistos que marcan la situación actual, de hecho contra-
ria a las exigencias de la organización de la educación en la forma de un sis-
tema nacional. 

En suma, es necesario instituir un sistema nacional en sentido propio que, por 
lo tanto, no dependa de las adhesiones autónomas y "a posteriori" de estados 
y municipios. Su adhesión al sistema nacional, debe recurrir de la participa-
ción efectiva en su construcción sometiéndose, en consecuencias, a sus reglas. 
No se trata, pues, de conferir a estados y municipios, a partir de los respecti-
vos sistemas autónomos, la prerrogativa de adherir o no a este o aquel aspecto 
que caracteriza el sistema nacional. Y no cabe invocar la cláusula pétrea de la 
Constitución referente a la forma federativa de Estado con la consecuente auto-
nomía de las entidades federadas. Eso porque el sistema nacional de educación 
no es del gobierno federal, sino de la Federación, por lo tanto, de las propias 
entidades federadas que lo construyen conjuntamente y participan, también 
en conjunto, de su gestión.

Concebido en la forma indicada y efectivamente implantado el Sistema Na-
cional de Educación, su funcionamiento será regulado por el Plan Nacional 
de Educación al cual cabe, a partir del diagnóstico de la situación en que el 
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sistema opera, formular las directrices, definir las metas e indicar los medios 
por los cuales las metas serán alcanzadas en el período de vigencia del plan 
definido, por nuestra legislación, en diez años. (SAVIANI, 2011b, p. 16-17).

Además de tratar competencias comunes, considero las condicionalidades para 
ejercicio de las autonomías y de la complementariedad, en cada ámbito federativo inter-
dependiente. Con la nueva redacción constitucional, la educación básica (especialmente 
en el ámbito obligatorio) es competencia común de las tres esferas de la administración, 
ultrapasando los límites administrativos de las redes. Más que la división de compe-
tencias, la normalización de las condicionalidades operativas determina las formas y 
criterios de la cooperación en cada una. El principio de complementariedad supone la 
claridad en la definición de normas operacionales básicas vinculantes – ya presentes en 
el Sistema Único de Salud (SUS)11 y en el Sistema Único de Asistencia Social (SUAS)12 –, 
a partir de las cuales se establecen el ejercicio de la autonomía relativa, por un lado, y 
de la cooperación federativa, por otro. Pienso que sea propio hablar de la jerarquización 
de las atribuciones y competencias (más allá de las legislativas), previstas en la Consti-
tución y en la Ley de Directrices y Bases de la Educación (LDB), esclareciendo sobre los 
significados operacionales diferentes para las tareas distributivas y supletorias, en el fi-
nanciamiento y en la asistencia técnica y financiera de la Unión y de los estados, frente 
a las condiciones de realización del derecho a la educación, en medio a la diversidad y 
a la desigualdad entre los diversos entes federativos.

Como la organización de la educación nacional no ocurrió simplemente por nive-
les o etapas, ni automáticamente por la administración directa de redes públicas o de la 
vinculación normativa de las instituciones privadas, algún orden se reclama, para no so-
meterse a la simple concurrencia de competencias, a luz de la consideración de la educa-
ción como derecho universal y de la educación básica como derecho público subjetivo. 

Es bien entendido, el paso para la construcción de un sistema nacional, debe con-
siderar, en el caso brasileño (más allá de con quién compite): bajo cuáles condiciones lo 
hace; con qué mediaciones de complementariedad y asistencia; con qué reciprocidad 
normativa; con qué transitoriedades; bajo cuáles reglas; ¿y por deliberación de qué ór-
gano, instancia o ente? Es bueno recordar que también se aplica en Brasil el principio 
de la subsidiariedad, muy bien ejemplificado por el Programa Universidad para Todos 
(PROUNI)13, Programa Nacional de Acceso a la Enseñanza Técnica y Empleo (PRONA-
TEC)14, Programa Nacional de Educación del Campo (PRONACAMPO)15, Certificación 
de las Entidades Benéficas de la Asistencia Social (CEBAS)16, Política Nacional de For-
mación (PNF)17, y variadas acciones coordenadas y financiadas por diversos órganos 
públicos, en las tres esferas del gobierno.

Hay materia suficiente para perfeccionar, como tarea común.
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Recibido y aprobado en julio de 2012

Notas

1 Característica de un Estado que no posee distinciones entre los límites de lo público y los límites de lo 
privado.

2 Preocupación exclusivamente con las normas y reglas de funcionamiento de una organización, insti-
tución, etc., sin juicios de valor o juicio moral.

3 A ese respecto, ver la excelente publicación de la revista Retratos de la Escuela (2010).

4 Para comprender mejor la proposición, consultar Saviani (2011b).

5 Es posible conferir la tramitación completa en: http://www.camara.gov.br/proposicoesWeb /fichadetr
amitacao?idProposicao=490116.

6 No trataremos, en este texto, de la centralidad de las referencias a evaluaciones, exámenes y pruebas 
nacionales, aún sobredimensionados.

7 Ver lo dispuesto en el art. 6º, §§ 1º y 2º, art. 7º, §§ 5º y 6º, bien como la estrategia 17.1, relatados en la 
Complementación de Voto (BRASIL, 2012a).

8 Ver lo dispuesto en el art. 5º, relatado en la Complementación de Voto (BRASIL, 2012a).

9 Vale observar la meta 19 del PL nº 8.035, de 2010, y sus estrategias.

10 Art. 6º § 2º– el dispositivo necesita mantener la armonía con lo que prevé el artículo 12, infiriéndose la 
realización de la segunda de las dos conferencias en el 8º año, de modo a preceder la remesa del nuevo 
PNE en el primer semestre del 9º año; dispensándose, salvo mejor juicio, la previsión del intervalo 
de hasta cuatro años entre ellas, una vez que la estructura propuesta prevé el FNE y las conferencias 
vinculados al propio PNE (BRASIL, 2012a).

11 Creado por la Constitución Federal y reglamentado por las Leyes nº 8.080, de 1990, y nº 8.142, de 1990, 
Leyes Orgánicas de la Salud.

12 Fundamentado en la Ley nº 8.742, de 1993, Ley Orgánica de la Asistencia Social, y reglamentado por 
la Resolución nº 130, de 2005, del Consejo Nacional de Asistencia Social, Norma Operacional Básica 
del Sistema Único de la Asistencia Social.

13 Instituido por la Ley nº 11.096, de 2005.

14 Instituido por la Ley nº 12.513, de 2011.

15 Instituido por la Medida Provisoria nº 562, de 2012, en tramitación en el Congreso Nacional.

16 Reglamentada por la Ley nº 12.101, de 2009.

17 Instituida por el Decreto nº 6.755, de 2009.
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Federalism and the National Education System 
A seminal opportunity 

ABSTRACT: This article examines cooperative federalism in Brazil, with a focus on the guarantee of the right 
to education. It reflects on recent changes in Constitutional Amendments 53/2006 and 59/2009 and presents 
important initiatives being discussed in the procedural steps towards legislation on the new National Educa-
tion Plan and their repercussions on specific forms of collaboration, which involve updating organizational 
tools. It also studies the conflictual tendencies in the drawing up of policies, reflected in official acts and public 
debate about the scope and highly-impacting linking effects as well as the configuration of new collegiate 
levels of formulation, control and sectorial agreement. It presents a list of proposals for the configuration of 
the National Education System to serve as a basis for public debate on overcoming inequalities, responding to 
the aims of the Republic and the purposes of education and updating horizons, 80 years after the Manifesto 
of the New Education Pioneers. 

Keywords:  Federalism and education. Federalism and the National Education System. Educational poli-
cy. National Education System.

Le fédéralisme et le Système national d’éducation
Une occasion féconde

RÉSUMÉ: Cet article reprend une vision du fédéralisme coopératif brésilien, spécialement quant à la garantie 
du droit à l’éducation, reflète les récentes modifications dans les amendements constitutionnels nº 53, de 2006, 
et nº 59, de 2009, et souligne les initiatives importantes incluses dans le nouveau Plan National d’Éducation et 
ses réflexes dans les formes de collaboration spécifiques, en impliquant la mise à jour des outils organisateurs, 
outre d’examiner les tendances en tension dans la composition des politiques, reflétées dans les actes officiels 
et dans les débats publics sur l’amplitude et les effets liants d’impact élevé, et la conformation de nouvelles 
instances et des ensembles de formulation, de contrôle et de pacte sectoriel. Il présente la liste de propositions 
qui concourent à la conformation du Système National d’Éducation, pour subventionner un débat public par 
le surpassement des inégalités, en répondant aux objectifs de la République et aux fins de l’éducation et met-
tant à jour les horizons des 80 ans du Manifeste des Pionniers de la Nouvelle Éducation. 

Mots-clés: Fédéralisme et éducation. Le fédéralisme et le Système national d’éducation. Politique éduca-
tionnelle. Système national d’éducation.


